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ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de E:r;pcyrtador a título individual 
de segunda categoria a la Empresa «Quirós, S. A.» 

Exomos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el articulo quinto de la Orden lIlinis
terial de 10 de noviemoce de 1966, propone que se otorgue la 
Carta de Exportador de segunda categoría a la Empresa ex
portadora «Quirós, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empre
sa saJtisface los minimos cuantitativos esta:blecidos en el ar
ticulo segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su es
trategia comercial e~terior desa·rrollada en el pasado y a des
arrollar en el futuro próximo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuarto, a.partado tres, del Decreto 738/ 
!I.966, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca.. 
tegoría para los años 1967 y 1968 a la Empresa exportadora 
«Quirós, S. A.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
e~ortaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 42.00, 43.00: 60.05, ca_ 
pítulo 61. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador 
que otorga esta Orden gozará de los Siguientes beneficios : 

2.1. Aplicación de la Orden mi·nisteríal de 12 de junio de 
1963 sobre crédito a la exportación para capital circula.nte, con 
un 10 por 100 de cuantia de crédito, o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, 
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la 
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depÓSitos 
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, con unos porcenta.ies de crédito del 5'5 por 100 y del 
25-35 por 100, respectivamente. 

2.3. Priorídad para la asistencia a ferias ' y exposiciones a 
lasque España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias pa.ra la 
pa:rticipación en ferias y expoSiciones comerciales en el exte
rior a títUlo privado. Prioridad para la inclusión en las misio
nes comerciales y exposiciones en Centros comerciales organiza
das por la Dirección General de Expansión Comereial, y en el 
apoyo para la realizadón de campañas de promoción comer
cial exterior. 

2.4. Obt ención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de ExpOtrtador 
y de los beneficios que concede será de dos años, desde elIde 
enero de 1967 al 3:1 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. ElE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV: EE. 
Madrid, 3:1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 25 de febrero de 1967 por la que se ' con
ceden a la planta de liofilización de la Sociedad a 
constituir «Liofilización de Productos Alimenticios, 
Sociedad Anónima» (LIOPRASA ) , a instalar en 
Carlet (Valencia) , los beneficios fiscales estableci
dos en la L ey 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres. : Vista la Orden del Ministelio de Agricultura 
de fecha 8 de febrero de 196-7 por la. que se declara a la 
planta de liofilización de la Sociedad a constituir «Liofilización 
de Productos Alimenticios, S. A.» (LIOPRASA), a instalar en 
Carlet (Valencia), comprendida en el sector industrial agrario 
de interés preferente d) . «Desecación de productos agrícolas», 
incJuyéndola en el grupo A) de los comprendidos en la Orden 
8e 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las dispOSiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Liofilización de Productos Alimenticios, 
Sociedad Anónima», por la industria indicada, y 'por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 9,5 por 100 de la cuota de licencia fiscaa 

durante el períOdo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impues,to de Compensación de gravámenes interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando 
no se fabriquen en España, así como los maJteriales y produc
tos que, no produciéndOse en España, se importen para su in
corporación a bienes de equipo qUe se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la Empresa españo~a y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de CUalquiera de las ob~iga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1'5Q/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, ¡vI llibono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dois guarde a VV. TI. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

I1mos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de via1eros por 
carretera entre Barbastro y Peralta de Alcofea, con 
hijuela. 

La Comunidad de Bienes «Hermanos Solano» solicItó el cam
bio de titularidad a su favor del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Barbastro y Peralta 
de Alcofea, con hijuela (V-7'63), por fallecimiento de su titular, 
doña Inés Navarro Llena, y esta DireccióI:1 General en fecha 
14 de diciembre de 1966 accedió a lo solicitado, quedando sub
rogada la Comunidad de Bienes ' «Hermanos Solano» en los de
rechos y obligaciones que corresponden al Utular de la con
cesión. 

Lo que se h ace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

MÍl.drid, 27 de febrero de 1967.-El Director general, Santiago 
de CruyIles.-1.170-A. 

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «Mejora del firme, conservación extraordinaria 
del firme y arcenes, carretera CN-l, de Madrid a 
Irún, puntos kilométricos 252 .. 000 al 258,000» y tér
mino municipal de Quintanapalla. 

En el expedienti' de expropiación forzosa 7/ 67, instruído con 
motivo de las obras el<' «Mejora del firme, conservación extra
ordlna:ria del firme y arcenes. carretera eN-l, de Madrid a lrlln, 
puntos kilométricos 252,00 al 258,00» y término municipal de 
QintanapaUa, incluidas en el programa de inversiones públicas 
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